
 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

    RADICADO 05 001 31 10 008 2023-00244 00 

 

No se accede a lo solicitado por la apoderada de la demandante, toda vez 

que revisado el sistema de depósitos judiciales que reposa en el despacho se 

observa que hay títulos pendientes por cobrar por valor de $769.921. 

Se ordena agregar y poner en conocimiento el escrito allegado por 

TransUnión, el cual se tendrá en cuenta en su oportunidad legal.  

 

 

 



No se hace necesario oficiar al cajero pagador por lo dicho anteriormente. 

 

A su vez, tampoco se tendrá en cuenta la notificación que hace la parte 

demandante, toda vez que la dirección denunciada en el escrito 

demandatorio no es la misma; una vez se realice en debida forma se 

continuará con las demás etapas. 

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

 

            VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

         JUEZ 
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